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Nota N°20080/2025  
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A LA DIRECCIÓN  

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES – M.ED.  

  

           Por medio de la presente la Secretaría de Gestión Educativa, se dirige a Ud. y por 

su intermedio ante quien corresponda, a los efectos de remitirle el Expediente Electrónico 

N°93643-2025 caratulado: “Contratación para la adquisición de pasajes terrestres 

destinados al traslado de docentes que prestan servicios fuera de su lugar de residencia”. 

           Se informa que habiéndose realizado el análisis y evaluación de la oferta recibida 

para la Contratación Directa N°116/25 – RAF 521, de acuerdo a la normativa vigente, se 

considera: 

1_ Que de la constancia de recepción de ofertas con fecha 19/11/25, surge que se presenta 

la oferta por parte de la firma “COOPERATIVA DE PROVISION PARA 

TRANSPORTISTAS LIDER LTDA.” C.U.I.T. N° 30-67578359-0. 

2_ Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el Formulario 

de Cotización. 

3_ Que de la documentación adunada por el oferente, surge que la misma se ajusta a los 

requisitos formales establecidos en el llamado de contratación. 

 

ESTA SECRETARÍA ACONSEJA: 

           Preadjudicar la Contratación Directa Nº116/25 - RAF 521 a la firma 

COOPERATIVA DE PROVISION PARA TRANSPORTISTAS LIDER LTDA - 

C.U.I.T. N° 30-67578359-0, por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 
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QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($28.580.000,00), dado que la oferta no es 

inconveniente para el Estado. 

           Sin más que agregar, saludo cordialmente. 

 

Prof. Gutiérrez María Fernanda 

Secretaria de Gestión Educativa – M.ED. 
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